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Los ODS, de la teoría a las aulas, a través del derecho 

internacional privado

Idoia Otaegui Aizpurua

Profesora agregada de Derecho Internacional Privado UPV/EHU

1. INTRODUCCIÓN

El Derecho internacional privado (en adelante, DIPr), es el sector del orde-
namiento jurídico cuyo objetivo es regular las relaciones jurídicas privadas inter-
nacionales, en las que confluyen dos o más ordenamientos jurídicos. En este mar-
co, nuestro objetivo es analizar qué encaje tendrían o tienen los diecisiete ODS 
establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

Pero, antes de analizar los ODS desde la perspectiva del DIPr, consideramos 
interesante comenzar con una breve explicación de los conceptos relacionados 
con los ODS y con la propia Agenda 2030. Esta última, son sus diecisiete Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, sus grandes propósitos, firmados por 193 países miem-
bros de la ONU, en el mes de septiembre de 2015 1. Dichos países miembros de las 
Naciones Unidas determinaron que, en los siguientes quince años, debían/deben 
ser alcanzados por los Estados miembros para garantizar la vida y los derechos de 
las personas y del planeta. Estos Objetivos interpelan a todas las instituciones y or-
ganizaciones (públicas y privadas) de los Estados parte, así como a la sociedad ci-
vil de los mismos. Se trata de unos Objetivos a alcanzar por todas las personas del 
planeta. Con el fin de poner este último aspecto de manifiesto, se suele utilizar el 
concepto de “localización”, que significa tener en cuenta, aparte de los gobiernos 
e instituciones subestatales a otros sectores como el sector privado, el tercer sector 
o a las Universidad de cada uno de los países. 

La razón de esta inclusión no es otra que la contribución que cada uno de 
estos sectores u organismos no gubernamentales realizan a la consecución de los 
objetivos comunes. En el caso concreto de las Universidades, en ellas se genera 

1 Resolución A/RES/70/1, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de 
septiembre de 2015:” Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. https://
documents.un.org/doc/undoc/gen/n15/291/93/pdf/n1529193.pdf.

Vid. FERNÁNDEZ LIESA, C. y MANERO SALVADOR, A., “De los ODM a los ODS. La necesidad de un 
análisis”, FERNÁNDEZ LIESA, C. y MANERO SALVADOR, A. (Dir.). Análisis y comentarios de los objetivos de 
desarrollo sostenible de las Naciones Unidas, Thomson Reuters, Aranzadi, Navarra, 2017, pp. 25, 2.
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conocimiento y se dota al alumnado de diferentes capacidades para poder contri-
buir a un desarrollo sostenible del planeta.

El antecedente inmediato de la Agenda 2030, fueron los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, los ODM. Se trataba de otra agenda global, con ocho propó-
sitos de desarrollo humano fijados en el año 2000 y que los 189 países miembros 
de las Naciones Unidas acordaron para el año 2015. Las lecciones aprendidas en 
ese proceso, tanto las positivas (eficiencia de una Agenda global para reducir pro-
blemas como el hambre o la pobreza extrema) como las negativas (fallos en la 
aplicación de la Agenda), han servido de base para la Agenda 2030. 

La novedad en el enfoque de esta Agenda 2030 radica en el término “soste-
nible”. Se ha pasado de una Agenda de Desarrollo a una Agenda de Desarrollo 

Sostenible, porque el modelo actual de desarrollo, es insostenible. Si, como decía-
mos anteriormente, el objetivo es garantizar la vida y los derechos de las personas 
y el planeta, el modelo a seguir tiene que ser sostenible.

Por otra parte, en esta línea en la que las personas y el planeta están en el 
centro de los objetivos globales, la Agenda distingue cinco esferas o ejes, “de im-
portancia críticas para la humanidad y el planeta”. Son las llamadas cinco P (por 
sus siglas en inglés): las personas (people), el planeta (planet), la prosperidad (pros-
perity), la paz (peace) y las alianzas (partnership). 

Para alcanzar los objetivos y para evaluar el grado de cumplimiento de los 
mismos, se establecieron unas metas y unos indicadores. 

— Las Metas, son 169 y están interrelacionadas y vinculadas con cada uno 
de los Objetivos, conjugando la dimensión económica, social y ambien-
tal del desarrollo sostenible y definiendo de manera más precisa el al-
cance de cada uno de ellos. 

— Los Indicadores, por su parte, fueron diseñados para el seguimiento y la 
evaluación tanto de los objetivos como de las metas y se miden con datos 
estadísticos. Son 232 indicadores. 

Por lo tanto, como decíamos anteriormente, las Universidades en general, y 
también la nuestra en particular, estamos interpeladas como agentes activos en la 
implantación de los ODS en nuestro ámbito. En nuestro caso concreto, abordare-
mos dicha implantación, desde la perspectiva del Derecho internacional privado, 
pero adoptando una visión práctica de la misma, en la que el alumnado realice 
una aplicación de los ODS a los temas concretos de nuestra asignatura. 

2. LOS ODS Y EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

En lo que al DIPr se refiere, cuando abordamos por primera vez el tema de 
los ODS y la aplicación de los mismos en nuestra área de conocimiento, nos pare-
ció una tarea imposible. A primera vista, no hay nada que vincule directamente a 
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los ODS con los conceptos y las materias del DIPr 2 porque no hay un ODS que 
mencione explícitamente el Derecho privado ni tampoco el Derecho internacio-
nal privado. En este sector del Derecho privado en el que concurre más de un 
ordenamiento jurídico y que regula las relaciones jurídicas transfronterizas de las 
personas privadas (jurídicas o físicas), parecía difícil encontrar una aplicación de 
los mencionados Objetivos. 

Sin embargo, un análisis más detallado de los mismos y de los diversos temas 
y sectores de los que se ocupa y regula nuestra disciplina, nos ha mostrado que 
dicha aplicación e interacción es posible, tal y como pondremos de manifestó a 
continuación. 

2.1. Ámbito de la contratación internacional y de las relaciones 

comerciales internacionales

Uno de los sectores que introdujo la Agenda 2030 como agente implicado en 
la implementación de la misma, fue el sector privado. Cierto es que la irrupción 
de dicho sector fue recibida con cierto recelo por parte de algunas organizaciones 
de la sociedad civil, porque consideraban que, en muchas ocasiones, las empresas 
(nacionales o transnacionales) actúan de manera insostenible. Sin embargo, el 
hecho de hacer partícipe e incluir a dicho sector como agente activo de la imple-
mentación de las metas establecidas por la Agenda 2030, puede ser la vía idónea 
para que dichas empresas adopten medidas a través de las cuales puedan llegar a 
ser empresas más sostenibles desde el punto de vista ambiental y social.

Por ejemplo, el ODS nº 9, relativo a la Industria, la Innovación e Infraestruc-
turas, en el que se pretende construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación, puede implicar 
que las empresas transnacionales adopten medidas para favorecer un desarrollo 
más sostenible e inclusivo, sin perder de vista la innovación y la actualización, 
para hacer frente a los retos a los que se enfrenta el planeta y sus habitantes 3. La 
inversión en infraestructuras es fundamental para el desarrollo de muchos países, 
pero dicho desarrollo debe ser sostenible, por lo que también deberán realizarse 
inversiones en tecnologías avanzadas y reducir las emisiones de carbono a la at-
mósfera. 

La industrialización inclusiva y sostenible, junto con la innovación y la in-
fraestructura, pueden dar rienda suelta a las fuerzas económicas dinámicas y com-
petitivas que generan empleo e ingresos. Estas desempeñan un papel clave a la 
hora de introducir y promover nuevas tecnologías, facilitar el comercio interna-
cional y permitir el uso eficiente de los recursos.

2 GARAU SOBRINO, FEDERICO, “¿Qué Derecho internacional privado queremos para el siglo 
XXI?”, Cuadernos de Derecho Transnacional (octubre 2012), vol. 4, nº 2, pp. 140-158.

3 Vid, VIVIENNE BATH, “SDG 9: Industry, Innovation and Infrastructure”, The Private Side of 
Transforming our World. US Sustainable Development Goals 2030 and the Role of Private International Law, Michaels 
Ralf, Ruiz Abou-Nigm, Verónica, Van Loon, Hans, (edit.), Cambridge, Intersentia, 2021, pp. 283-316.
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El Derecho internacional privado desempeña un papel importante en los 
proyectos de infraestructuras, a través del principio de la autonomía de las partes. 
En aquellos supuestos en los que las partes puedan elegir la ley aplicable a los 
grandes contratos e incluso el foro ante el que puedan litigar, en caso de litigio, 
los riesgos jurídicos y los financieros pueden verse mitigados a través de dicha 
autonomía de la voluntad y, en consecuencia, se vería incrementada la seguridad 
jurídica de las partes. 

Asimismo, el ODS nº 12 relativo a la Producción y al Consumo responsables, 
en el que deben garantizarse modalidades de producción sostenibles, para con-
seguir una gestión eficiente de los recursos naturales existentes, implica direc-
tamente a las empresas productoras. En estos supuestos la implementación de 
procesos de producción sostenibles y el cumplimiento por parte de las empresas 
de unos estándares mínimos o la inclusión de criterios de economía circular, será 
fundamental para lograr las metas de dicho Objetivo.

Esto permitirá también a las empresas alinearse con los requisitos que se esta-
blecen en las nuevas normativas que se están desarrollando en los últimos años en 
muchos países. Entre dicha normativa destacaríamos, por una parte, la Directiva 
(UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, 
sobre diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la que 
se modifica la Directiva (UE) 2019/1937 y el Reglamento (UE) 2023/2859 4 
y, por otra, la Directiva (UE) 2024/825 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de febrero de 2024, por la que se modifican las Directivas 2005/29/CE y 
2011/83/UE en lo que respecta al empoderamiento de los consumidores para la 
transición ecológica mediante una mejor protección contra las prácticas desleales 
y mediante una mejor información 5.

Asimismo, debemos destacar la meta 12.6, especialmente dirigida a las gran-
des empresas y a las empresas transnacionales. Así, la meta pretende “Alentar a las 
empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que 
adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en 
su ciclo de presentación de informes”.

Por otra parte, las cuestiones comerciales y contractuales internacionales tam-
bién tienen relación, con el ODS nº 8, relativo al trabajo decente y al crecimiento 
económico o el relativo a la reducción de las desigualdades sociales ODS nº 10, 
serían algunos de ellos. En el ODS nº 8 se incluyen como metas la erradicación 
“inmediata y efectiva” del trabajo forzado (meta 8.7) 6 o la promoción de políti-

4 DOUE núm. 1760, de 5 de julio de 2024.
5 DOUE, núm. 825, de 6 de marzo de 2024.
6 PALAO MORENO, GUILLERMO, “Objetivos de desarrollo sostenible y “trabajo decente”: una 

mirada desde el Derecho internacional privado europeo”, PIGRAU SOLÉ, Antoni; FONT MAS, María; 
MARÍN CONSARNAU, Diana; BORRÁS PENTINAT, Susana; GONZÁLEZ BONDIA, Alfonso (dirs.), 
La comunidad internacional ante el desafío de los objetivos de desarrollo sostenible, XXIX Jornadas de la Asociación 
Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Valencia, Tirant lo Blanch, 2023, p. 
267-288.
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cas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de 
puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros (meta 8.3), 
así como la protección de los derechos laborales y promover un entorno de traba-
jo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores mi-
grantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios 
(8.8.). Para el logro algunas de ellas, las relaciones comerciales internacionales o 
la contratación internacional son elementos necesarios y será el correspondiente 
Derecho internacional privado el que regule los aspectos normativos.

Por otro lado, el ámbito de la responsabilidad extracontractual de las empre-
sas por daños que pudieran ocasionar al medioambiente estaría incluida en la 
protección medioambiental que incluyen los ODS nº 6 (Agua limpia y saneamien-
to), nº 7 (Energía asequible y no contaminante), nº 11 (Ciudades y comunidades 
sostenibles), y nº 14 (vida submarina). Las empresas nacionales y transnacionales 
deberán adoptar todas las medidas a su alcance para lograr las metas establecidas 
en cada uno de estos ODS.

En todos ellos, la relación es más evidente si acudimos a las metas que cada 
uno de ellos contiene. Como ya hemos dicho al inicio, las Metas definen de un 
modo más preciso y concreto el alcance de cada uno de los 17 objetivos.

2.2. Estatuto personal y relaciones familiares transfronterizas

El ámbito del estatuto personal y el de las relaciones familiares transfronte-
rizas de las personas físicas, constituyen unas materias de gran importancia en 
nuestra disciplina y hemos podido constatar cómo algunos ODS pueden ser apli-
cados a las mismas. Por ejemplo, el ODS nº 5 establece como objetivo el derecho 
fundamental a la Igualdad de Género. 

La igualdad de género y los derechos de las mujeres deben ser tenidos en 
cuenta, por ejemplo, en aquellos matrimonios mixtos (con elemento de extran-
jería) en los que uno de los ordenamientos aplicables no garantizara la igualdad 
jurídica entre los cónyuges, perjudicando a la mujer en los múltiples aspectos que 
incluye el matrimonio. También lo serían aquellas disoluciones del matrimonio 
(divorcio, separación o nulidad) que implicaran diferentes derechos para los cón-
yuges o para su patrimonio, por razón de género. 

Para garantizar dicha igualdad de género, el ODS incluye entre sus metas, la 
Meta nº 2, que aboga por eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado. 

La violencia ejercida en el ámbito familiar, contra la mujer o contra sus hijos/
hijas es uno de los principales motivos de comisión del ilícito acto de sustracción 
internacional de menores. Esto no quiere decir que todas las sustracciones inter-
nacionales de menores tengan como origen la violencia de género, pero durante 
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los últimos 10-15 años hemos podido comprobar que las personas sustractoras 
son las madres que ostentan la guarda y custodia de los menores. Si nos atenemos 
a los datos facilitados en diferentes estudios realizados por la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado, en el año 2015, el 73% de las personas 
sustractoras eran mujeres. Esa cifra fue un 4% más elevada que en 2008 y un 5% 
superior a la de 2003. Si analizamos los datos de la Unión Europea en 2015, en 
el 78,78 % de los supuestos de sustracción internacional de menores, la persona 
sustractora fue la madre que ostentaba custodia y los estudios también ponen de 
manifiesto que la razón de dichos porcentajes y estadísticas está en la huida de la 
violencia de género que sufrían dichas mujeres. 

Otra de las relevantes Metas de este ODS sería la Meta 5.3, destinada a elimi-
nar el matrimonio forzado (Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matri-
monio infantil, precoz y forzado). Desgraciadamente, a día de hoy, todavía siguen 
casando a la fuerza a muchas niñas en el mundo y se estima que, si los países cuyos 
ordenamientos prevén este tipo de matrimonios no dejan de hacerlo, se tardarán 
trescientos años en atajar esta vulneración de derechos fundamentales de la in-
fancia. El Derecho internacional privado sería una vía adecuada para armonizar 
a nivel global (con las enormes dificultades que dicha armonización conllevaría) 
la edad mínima para contraer matrimonio. El gran problema de esta cuestión 
radica en que la determinación de la edad mínima para contraer matrimonio y 
de otras cuestiones relacionadas con dicha institución, se realiza en virtud de lo 
establecido por la ley interna del Estado en cuestión. 

Objetivo 16. Paz, Justicia e Instituciones sólidas

En el caso del ODS 16 (Paz, Justicia e Instituciones sólidas), estaríamos ante 
uno de los ODS que más aplicación podría tener en nuestra asignatura 7 y ello, 
porque facilitar el acceso a la justicia para todos, tal y como establece el propio 
Objetivo (con independencia de la nacionalidad de las personas), y construir a 
todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas es y ha sido uno de los objetivos 
de la Unión Europea. A su vez, la Unión Europea es la principal fuente normativa 
de nuestra disciplina. Comprobamos, durante los últimos años, un importante 
incremento de elaboración de Reglamentos en materia de DIPr, cuyo principal 
objetivo es armonizar las normas de competencia judicial internacional, de ley 
aplicable y las relativas al reconocimiento y a la ejecución de decisiones judiciales 
y documentos públicos en todos los Estados miembros de la UE.

La defensa de los derechos humanos a todos los niveles y en todas las socie-
dades también es otro de los objetivos de este ODS. Las injusticias estructurales, 
las desigualdades y los nuevos retos en materia de derechos humanos están difi-

7 Vid. ORTEGA GIMÉNEZ, ALFONSO, “El «ODS 16» y la «necesidad» de alegación y prueba 
del derecho extranjero en el actual proceso civil con elemento extranjero en España”, Sostenibilidad 
en el Derecho: los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en la docencia, la investigación y el mundo 
profesional, RUDA GONZÁLEZ, A. (dir.), Madrid, Colex, 2024, pp. 51-64.
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cultando aún más el logro de sociedades pacíficas e integradoras. Para cumplir el 
Objetivo 16 en 2030, es necesario actuar para restablecer la confianza y reforzar 
la competencia de las instituciones para garantizar la justicia a todo el mundo y 
facilitar unas transiciones pacíficas hacia el desarrollo sostenible

Los nuevos Reglamentos utilizan para atribuir la legitimación para interpo-
ner una demanda y, de manera prioritaria, desde hace ya unos años, el criterio del 
domicilio o de la residencia habitual, en lugar del criterio de la nacionalidad. Por 
ejemplo, cualquier persona física o jurídica domiciliada en un Estado miembro 
de la UE podrá interponer una demanda o ser demandado en materia patrimo-
nial, según establece el Reglamento (UE) nº 1215/2012, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mer-
cantil 8. Esta norma europea ha otorgado una especial relevancia al domicilio 
del demandado, estableciéndolo como uno de sus ámbitos de aplicación (el per-
sonal).

Otro de los objetivos de la UE, que se alinea con la Meta 16.7 es el de garan-
tizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas. Nue-
vamente, la adopción por unanimidad de todos los Estados Miembros de la UE 
de Reglamentos que son directamente aplicables en todos ellos, sin posibilidad 
de que sean modificados a nivel interno, sería una forma de cumplir con la Meta 
16.7.

Sin embargo, hay una Meta que, a día de hoy, plantea más problemas. Se trata 
de la Meta 16.9, que establece que “De aquí a 2030, proporcionar acceso a una 
identidad jurídica para todos, en particular mediante el registro de nacimientos”.

La Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 9, 
en su artículo 7.1 establece que: “El niño será inscrito inmediatamente después 
de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cui-
dado por ellos”. Y el apartado 2 manifiesta que: “Los Estados Partes velarán por 
la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las 
obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales 
pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apá-
trida”. 

Esta obligación establecida en la Convención a los Estados Parte, se cumple 
por muchos de ellos, pero no por todos. La inscripción del nacimiento en un Re-
gistro civil supone para una persona la adquisición de la filiación, de los nombres 
y apellidos y de la nacionalidad, elementos todos ellos constitutivos del estatuto 
personal de dicha persona. Asimismo, el hecho de que dicha persona pueda tener 
un nombre y unos apellidos que lo unen a sus progenitores, pueda conocer sus 

8 DO núm. L 351, de 20 de diciembre de 2012. 
9 Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre 

de 1989, BOE, núm. 313, de 31 de diciembre de 1990.
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orígenes biológicos o adoptivos y pueda adquirir una nacionalidad, son funda-
mentales para su correcto desarrollo vital. Y, por el contrario, el hecho de que 
todos estos aspectos no puedan ser inscritos en el registro o lo puedan ser en un 
país y en otro no (en el caso de las gestaciones por sustitución o en el caso de filia-
ciones cuyos progenitores son personas del mismo sexo), puede producir graves 
perjuicios en su derecho al respeto de la vida privada y familiar, reconocido tanto 
en el CEDH (art. 8) como en la Carta de DDFFUE (art. 7) y puede vulnerar el in-
terés superior del menor (art. 24.2 Carta). 

Hasta el momento, la determinación de la adquisición de la filiación, los mo-
dos en los que se adquiere, el carácter de la misma, los motivos y causas, los plazos 
para poder impugnar una filiación, la ley aplicable a la misma, la competencia 
de los tribunales para conocer de dichos procesos, etc. la determinan los orde-
namientos nacionales, porque no existe una norma internacional o europea que 
armonice y unifique todos éstos entre los Estados. Por dicha razón, la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado, de la que forman parte 90 Estados 
y los 27 Estados de la Unión Europea (la UE se adhirió como organización regio-
nal de integración económica), está trabajando desde el año 2015 en un proyecto 
de convenio internacional que aborde los problemas legales que la filiación deri-
vada de los contratos de gestación por sustitución está generando 10. 

Y, por otra parte, la Comisión Europea está trabajando en la propuesta de Re-
glamento europeo sobre filiación en situaciones transfronterizas que elaboró en 
el mes de diciembre de 2022 11, para garantizar en todo el territorio de la Unión 
el reconocimiento de la filiación establecida en un Estado miembro. 

Cuando ambas propuestas legislativas vean finalmente la luz y sean aplicables 
tanto en los Estados miembros de la UE como en los Estados miembros de la Confe-
rencia de La Haya de DIPr, tendremos unas normas armonizadoras y las situaciones 
claudicantes, es decir, las que tienen efectos en un ordenamiento jurídico y no en 
otro, dejarán de existir. Todavía queda un camino que recorrer, pero creo que po-
dremos ver y, espero que así sea, sobre todo por los menores a los que directamente 
afecta, una regulación que proteja los derechos fundamentales de los menores. 

3. OBJETIVO 4. EDUCACIÓN DE CALIDAD

La Universidad ha sido incluida entre otros sectores, como decíamos al ini-
cio, como agente activo de la Agenda 2030. Y, dicha inclusión, que se realiza en 

10 THE PARENTAGE / SURROGACY PROJECT: AN UPDATING NOTE. Preliminary Document No 
3A of February 2015 for the attention of the Council of March 2015 on General Affairs and Policy of Ethe Conference, 
February 2015. 

11 Propuesta de Reglamento del Consejo, relativo a la competencia, al Derecho aplicable, al 
reconocimiento de las resoluciones y a la aceptación de los documentos públicos en materia de filiación y 
a la creación de un certificado de filiación europeo, COM (2022) 695 final, Bruselas, 7.12.2022, https://
eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0695
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el Objetivo 4 relativo a la educación de calidad, es absolutamente necesaria. La 
educación es la clave para alcanzar la mayoría de los objetivos, porque cuando las 
personas tienen educación y formación, pueden romper el ciclo de la pobreza y 
también pueden dejar de cometer acciones que dañen al planeta, que dañen y 
perjudiquen al resto de personas, etc. 

La educación ayuda a reducir las desigualdades y a alcanzar la igualdad de 
género. También ayuda a las personas de todo el mundo vivir una vida más saluda-
ble y sostenible. La educación también es importante para fomentar la tolerancia 
entre las personas y contribuye al desarrollo de sociedades más pacíficas.

Entre las Metas de este Objetivo destacaríamos la Meta nº 3, que pretende 
asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria y la 
Meta nº 7, que tiene como objetivo asegurar que el alumnado adquiera los cono-
cimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, 
entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos 
de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción 
de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

Las Universidades tienen una gran labor a realizar en la formación de los 
futuros profesionales no solamente en los conocimientos propios de cada una de 
las disciplinas, sino en todos los conocimientos teóricos y prácticos mencionados 
en esta última Meta. 

4.  CONCLUSIONES

Contrariamente a lo previsto en un principio, la realización de este trabajo 
nos ha permitido constatar que el Derecho internacional privado tiene mucho 
que aportar a los ODS establecidos en la Agenda 2030. Hemos podido compro-
bar que, a pesar de que no exista una mención expresa o explícita del Derecho 
privado o del Derecho internacional privado en los ODS, esta disciplina puede 
jugar un papel importante en el desarrollo de los mismos. La igualdad de género, 
facilitar el acceso a la justicia a todas las personas, la construcción de instituciones 
sólidas, proporcionar el acceso a una identidad jurídica para todos, en particular 
mediante el registro de nacimientos y, una educación universitaria de calidad, son 
algunos ejemplos de la interrelación entre el DIPr y los Objetivos. 

Sería deseable que las Universidades, en general, y nuestra disciplina en par-
ticular, tuviéramos más presente en la docencia universitaria la perspectiva de los 
ODS, a fin de que el alumnado actual (que serán los futuros profesionales), pue-
dan vivir en un planeta más sostenible, más igualitario y más respetuoso con los 
derechos humanos. 
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